




contratista”, y que los treinta (30) días aludidos por el Contratista por la ejecución del adicionales,
no corresponden, hecho que no ha sido analizado por la Inspectora de Obra, pues los
adicionales aludidos aún no han sido aprobados para su ejecución, por lo que de acuerdo al
desagregado en el plazo de la cuantificación señalado por el contratista, correspondería los
veinticinco (25) días calendario a otorgar, plazo necesario que resulta para mantener vigente el
plazo y cumplir con la finalidad del contrato, postergándose de esta manera el plazo contractual
del 17 de febrero de 2017 al 14 de marzo de 2017;

Que, en efecto, de acuerdo con el Informe Técnico N° 017-2017/KPR del consultor de la
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, la fecha de término de ejecución de la obra, con las
ampliaciones de plazo otorgadas, es el 17 de febrero de 2017, por lo que con la ampliación de
plazo N° 13 de veinticinco (25) días calendario, el término del plazo de ejecución se posterga del
17 de febrero de 2017 al 14 de marzo de 2017;

Que, mediante Informe Legal N° 117-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OAL, la
Oficina de Asesoría Legal, considerando el sustento expuesto en los informes técnicos, concluye
que la solicitud de Ampliación de Plazo N° 13, solicitada por el CONSORCIO ANCASH, cumple
con lo señalado en ios artículos 200° y 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, por lo que corresponde otorgar la Ampliación de Plazo N° 13 al Contrato N° 04-2014-
MINAGRI-AGRO RURAL, contrato de ejecución de Obra N° 2: “CONSTRUCCIÓN DEL CANAL
DE PIRAUYA DISTRITO DE COCHAPETI-HUARMEY ANCASH”, por el período de veinticinco
(25) días calendario;

Que, por las consideraciones expuestas, corresponde otorgar la Ampliación de Plazo N°
13 al Contrato N° 04-2014-MINAGRI-AGRO RURAL, contrato de ejecución de Obra N° 2:
“CONSTRUCCIÓN DEL CANAL DE PIRAUYA DISTRITO DE COCHAPETI-HUARMEY
ANCASH”, por el plazo de veinticinco (25) días calendario, por cumplir con lo establecido en los
artículos 200° y 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, toda vez que se ha
acreditado la afectación de la ruta crítica en la ejecución de obra vigente;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, modificado por la Ley N° 30048, Ley
\ de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, Ley de Contrataciones del

Mr'i Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 y modificatorias, su Reglamento aprobado
J(0 mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF y modificatorias, y en uso de las facultades

otorgadas mediante la Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de
Operaciones de AGRO RURAL, y contando con las visaciones de la Dirección de Infraestructura
Agraria y Riego y de la Oficina de Asesoría Legal;

(

SE RESUELVE:

'fj/# Artículo Primero.- OTORGAR la Ampliación de Plazo N° 13 al Contrato N° 04-2014-
MINAGRI-AGRO RURAL, contrato de ejecución de Obra N° 2: “CONSTRUCCIÓN DEL CANAL

fe V°B° DE PIRAUYA DISTRITO DE COCHAPETI-HUARMEY ANCASH”, por el plazo de veinticinco
V&, ¿y; (25) días calendario, con lo que se posterga el término del plazo de ejecución del 17 de febrero

de 2017 al 14 de marzo de 2017-
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Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva al contratista CONSORCIO ANCASH, en el plazo que estipula el Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Artículo Tercero.- ENGARGAR a la Oficina de Administración que disponga el deslinde
de responsabilidades a que hubiere lugar por la demora en la elaboración del expediente del
Adicional de Obra.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
RURAL, www.aqrorural.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE
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